Proceso histórico de Ley Marco de juventud.
 

Fechas históricas importantes:

· Lago de Yojoa, octubre 1999. Encuentro de cooperantes, jóvenes de organizaciones juveniles y diputados para construcción de propuesta de Ley. 
· 04 Octubre del año 2000,  apertura de la discusión de Anteproyecto de Ley, UNAH. Participan jóvenes de los partidos políticos, frentes estudiantiles de la UNAH y del Secretariado del Organización Iberoamericana de juventud (OIJ), Ministro de juventud de España, El Salvador, Argentina, Portugal, México y Republica Dominicana. 
· 16 de noviembre 2000. entrega de marco de Iniciativas de Políticas Públicas de Juventud a los 3 poderes del Estado. Foro Nacional de Juventud. 
· Enero –marzo 2001. Mesas de trabajo a nivel nacional para análisis de visión y fundamento filosófico de lo que debiera contener la Ley Marco de Juventud. Foro Nacional de juventud. 

· 04 de mayo 2001. Presentación de Propuesta revisada de Anteproyecto de Ley Marco de Juventud ante más 100 personas de la sociedad civil, partidos políticos, cooperantes y jóvenes. Se abre la discusión para envío de observaciones a la Ley. FNJ 
· 05-25 de mayo 2001. Se abre una serie de debates para enriquecer y mejorar la propuesta presentada: 
· Reuniones de trabajo con equipo profesional del CIEL/Congreso Nacional (Abog. Ramón Izaguirre). 
· Reuniones con organismos de niñez y juventud para consensuar propuesta (COIPRODEN, scout, Pastoral Juvenil, Jóvenes partidos políticos, otros). 
· Jornadas de trabajo con juristas: Roberto Bogran Idiaquez, German Leitzelar, Ramón Romero, Olvin Rodríguez, entre otros. 
· Mesa de Juventudes de partidos políticos y expertos: Antonio Rivera Callejas PN, Jorge Aguilar PINU, Félix Martínez UD; Expertos: del IHNFA, CEPROD, Save The Children UK, ACJ, delegados del grupo asesor en Adolescencia y UNICEF. 
· Encuentro con políticos: Porfirio Lobo Sosa, Juan Orlando Hernández, Roberto Bogran, Saida Burgos, Ramón Villeda Bermúdez, Luz Ernestina, entre otros.
· Marcha de 2000 jóvenes para entrega de Proyecto de Ley Marco en el Congreso Nacional.
· Proceso de concertación al interior de la Comisión de Dictamen del Congreso Nacional:

  05 y 06 de julio 2001, Zamorano. Encuentro con el sector Publico: IHNFA, Congreso Nacional, UNAH, Ministerio de educación, Salud, Trabajo, CONJUVE, INAM, UNICA, CIEL. 
· 11 de julio jornada de seguimiento con Encuentro con el sector Publico. 
· Desayuno de trabajo 26 de julio, hotel Camino real. Expertos y diputados (Juan Orlando Hernández, Concepción Ramos, Matias Funes, Guillermo Owen, Sandra Alvarez UE, Herinch Berg UE, Ismael Soriano OPS, Renan Rapalo PNUD). 
· Reuniones de concertación en sectores del Foro Nacional de Juventud (Copán, SPS, Choloma, Lempira, Atlántida, Juticalpa, Tegucigalpa). Más de 1000 participaron del proceso. 
· Diálogos efectuados con personeros del Comité Próvida (Martha Lorena Casco, la Sra. De Villeda). Cabe decir que en el dictamen los artículos referentes a la sexualidad fueron modificados en su TOTALIDAD a criterio de las compañeras. 
· Trabajo de concertación con expertos del IHNFA para definición de potestades y limites jurídicos de la Ley. 
· Trabajo en análisis de Impacto presupuestario de la Ley marco. Cabe decir que esta es una de las pocas leyes que se efectuó este análisis.  Labor realizada a solicitud del Partido Nacional. 
· Reuniones comisión de dictamen del 18 de julio al 21 de agosto: 15 jornadas de trabajo como Comisión. Más # indeterminado de reuniones bilaterales con Diputados, en especial con Juan Orlando Hernández y Concepción Ramos. 
· Miércoles 19 de septiembre pasa el I debate la Ley marco. A finales de septiembre e inicios de octubre la Ley pasa su II y III debate, llegando a aprobarse hasta 14 articulo de la Marco de Juventud. 
· A mediados de octubre la Ley se detiene.

 

· Febrero-abril 2002. 4 Desayunos de trabajo con diputados jóvenes del Congreso Nacional. 
· Reuniones bilaterales con Diputados de la Comisión de Juventud (Rodolfo Zelaya, Jorge Aguilar, Cesar Ham, otros). 
· Compilación de 30, 000 firmas de apoyo a la Ley (recién concluidas). 
· Desarrollo de reunión con Comisión de Juventud en el Congreso Nacional. Febrero 2003. 
· Participación en reuniones con el Foro de Juventudes de los partidos políticos. Febrero-marzo 2003. 
· Reunión con Comisión de Juventud preparatorio de evento publico en relación a la Ley. 
· Desarrollo de eventos Públicos: Situación de la Juventud y Juventud Vrs. Corrupción. 
· Reunión de trabajo con Presidente del Congreso Nacional. 
· 2 Conferencias de prensa con el tema de la Ley marco: SPS y Juticalpa. 
· 10 talleres de socialización en el Valle de Sula de Ley Marco ante grupos estudiantiles, organizaciones de jóvenes y estudiantes universitarios. 
· Evento público en Juticalpa, Olancho con 300 jóvenes en apoyo a la Ley marco. Participa Presidente del Congreso Nacional (Porfirio Lobo Sosa), diputados y alcaldes del sector de Olancho. 
· Reuniones bilaterales con Presidente de Comisión de Juventud del Congreso Rodolfo Zelaya. 
· 8 talleres de socialización de Ley Marco en Tegucigalpa en colegios públicos de la capital, y en proceso de desarrollo 5 más. 
· Reunión de concertación de proceso para avanzar la discusión de la Ley Marco (ver memoria de acuerdos del CNA). 
· 8 reuniones de revisión y concertación de la ley marco de juventud con el foro de juventudes de los partidos políticos y foro nacional de juventud con acompañamiento técnico del foro nacional de convergencia FONAC y consejo nacional anticorrupción CNA 
· 2 plantones en los bajos del congreso nacional con jóvenes de diversos sectores del país: valle de sula, Copán, Juticalpa, sectores estudiantiles de Tegucigalpa y Comayaguela.
